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REQUISITOS



REQUISITOS

El requisito indicado en el punto a.1) del Reglamento del PRINUAR para docentes interinos 
con antigüedad menor a 2 años, es una excepción destinada principalmente para las 
universidades de reciente creación que están en situación desfavorable con respecto a la 
planta docente. 

Eso no quita que las universidades consolidadas tengan docentes que consideren que 
estratégicamente se deban postular, pero no cumplen con el requisito de los 2 años. 
En estos casos, que son de excepción, se requiere una fundamentación de la Universidad 
para incorporarlos.

Estos docentes, cuando se presenten en PRINUAR quedarán en estado “Pendiente de 
aprobación”. Al cierre de la convocatoria el personal de PRINUAR consultará con las 
UUNN una por una esas postulaciones estratégicas y solicitará una justificación por cada 
caso particular.“

Antigüedad: Figura en el RHUN (consultar en Personal)



TIPOS DE CONVOCATORIAS:

SOBRE LA CONVOCATORIA:
• 10 de Abril al 31 de Mayo
• Se dará por culminada la vigencia de las categorías obtenidas en el año 2009 al cierre de la 

presente Convocatoria, si el docente investigador no realiza una nueva solicitud de 
categorización en la misma.

• Podrán presentarse los no categorizados con una antigüedad de dos años o más.
• Los categorizados en 2014 no están obligados a presentarse, pero podrán hacerlo 

voluntariamente para aspirar a una promoción.
• Los docentes categorizados en 2014 con recurso resuelto en 2022 están obligados a 

presentarse. De no hacerlo quedan fuera del programa.
• El sistema toma todos los datos de CVAR, por lo que el mismo deberá estar actualizado.
• Cada 2 años en ingreso y promoción y cada 4 años para permanencia





ARTICULACIÓN CON PROGRAMA DE INCENTIVOS



DIMENSIONES COMUNES
a) El cargo docente de revista.

b) La formación de posgrado, asimilando el mérito equivalente en docentes investigadores de más de 55 años 
de edad, para las categorías I y II. A tal fin se deberá evaluar (o demostrar) que durante los últimos DIEZ (10) 
años la o el postulante ha desarrollado una continua actividad de formación de recursos humanos, comprobable a
través de autorías conjuntas en desarrollos de nuevas tecnologías, en artes, patentes, libros, artículos publicados
en revistas de amplio reconocimiento (preferentemente indexadas).

c) Los resultados de las actividades de I+D o investigación en artes.

d) Las actividades de vinculación tecnológica realizadas a partir de los resultados del proceso de investigación 
o las capacidades científicas instaladas.



DIMENSIONES COMUNES
e) La formación de recursos humanos del más alto nivel, vinculados al posgrado: dirección de estudiantes 
de posgrado, dirección de investigadores y becas doctorales de instituciones y organismos de ciencia y técnica
reconocidos. Podrá considerarse también la formación de estudiantes de grado en actividades de 
investigación acreditadas fehacientemente por las instituciones universitarias; o a través de becas de estímulo o 
iniciación a la investigación, acreditadas en universidades u organismos del sistema científico tecnológico 
integrantes del CICyT. Asimismo, se podrán considerar aquellas que se promueven desde la Secretaría de 
Políticas Universitarias, Consejo Interuniversitario Nacional, o aquellas iniciativas que, a criterio de la Comisión 
Directiva del Programa, se pueda considerar como estímulo a la vocación científica ya sea de organismos 
nacionales o internacionales.

f) La dirección de proyectos de I+D y/o de investigación en artes.

g) La participación en proyectos de I+D, vinculación tecnológica y/o de investigación en artes.

h) La contribución al desarrollo de capacidades institucionales en Ciencia, Tecnología o investigación en 
artes.



DIMENSIONES ESPECÍFICAS



DIMENSIONES ESPECÍFICAS



Guía orientativa de categorías:

Requisitos comunes para todas las categorías:
Docencia: Pueden presentarse aunque se encuentren con licencia en el cargo docente
a. Rentado ordinario o regular ó
b. Rentado interino con antigüedad 2 años continuos en el cargo ó
c. Rentados menos de 2 años, consultos y eméritos con solicitud fundada por la UUNN

Requisitos específicos para cada categoría (ORIENTATIVO):
Categoria V
1) a. Estudiante de Maestría o Doctorado y/o

b. Docente en formación inicial como investigador o tecnólogo, que desarrolla actividades de I+D o 
investigación en artes en puestos que requieren supervisión.
Categoría IV
1) a. Preferentemente título de especialista o magister ó

b. Actividad profesional equivalente según la reglamentación específica
2) Ha desarrollado actividades de I+D o de investigación en artes, realizando una labor creativa y 
demostrando aptitudes para ejecutarlas bajo la guía o supervisión de otros, con producción o acciones 
de vinculación tecnológica comprobables.



Guía orientativa de categorías:

Categoría III
1) a. Título de magister o doctor o

b. Tener más de 55 años y demostrar durante los últimos 10 años haber desarrollado una continua 
actividad de formación de recursos humanos, comprobable a través de autorías conjuntas en desarrollos 
de nuevas tecnologías, en artes, patentes, libros, artículos publicados en revistas de amplio
reconocimiento (preferentemente indexadas).
2) Ha alcanzado la autonomía en la producción académica y la capacidad de planear y ejecutar una 
investigación o desarrollo por sí sólo, así como de colaborador eficientemente en equipos
3) Ha realizado trabajos originales en investigación científica, artes o en desarrollo y transferencia.
4) Ha iniciado la formación recursos humanos del más alto nivel vinculados al posgrado, dirección de 
estudiantes de posgrado; o bien a través de la dirección de, al menos, estudiantes de grado en 
proyectos de investigación debidamente acreditados, becas de estímulo o iniciación a la investigación



Guía orientativa de categorías:

Categoría II
1) a. Título de doctor o

b. Tener más de 55 años y demostrar durante los últimos 10 años haber desarrollado una continua 
actividad de formación de recursos humanos, comprobable a través de autorías conjuntas en desarrollos 
de nuevas tecnologías, en artes, patentes, libros, artículos publicados en revistas de amplio
reconocimiento (preferentemente indexadas).
2) Cumple los requisitos para las categorías anteriores.
3) Ha realizado una extensa labor científica, o de desarrollo tecnológico y transferencia, de 
originalidad y jerarquía reconocidas, revelada por sus producciones y por la influencia de sus trabajos en 
el adelanto de su especialidad en el campo de la ciencia, las artes o de la tecnología.
4) Posee capacidad para la formación de recursos humanos en todas sus dimensiones
5) Al menos ha sido director o codirector de una tesis de Maestría o Doctorado aprobada
6) Posee capacidad para la dirección de grupos de investigación



Guía orientativa de categorías:

Categoría I
1) a. Título de doctor o

b. Tener mas de 55 años y demostrar durante los últimos 10 años haber desarrollado una continua 
actividad de formación de recursos humanos, comprobable a través de autorías conjuntas en desarrollos 
de nuevas tecnologías, en artes, patentes, libros, artículos publicados en revistas de amplio 
reconocimiento (preferentemente indexadas).
2) Cumple los requisitos para las categorías anteriores.
3) Demuestra haber realizado una extensa labor original de investigación científica, en artes o de 
desarrollo tecnológico y transferencia, de alta jerarquía que lo sitúa entre el núcleo de los especialistas 
reconocidos en el ámbito nacional e internacional.
4) Se ha destacado en la formación de recursos humanos en todas sus dimensiones
5) Al menos ha sido director o codirector de dos tesis de Doctorado aprobadas.
6) Ha contribuido al desarrollo de capacidades institucionales en Ciencia y Tecnología o artes, sea 
por la responsabilidad en la creación, conducción o crecimiento institucional, bajo criterios 
comprobables.



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA ONLINE





https://view.genial.ly/63597513727ab50010c34bb9/interactive-content-carga-cv-docente-en-coneau-global











https://prinuar.siu.edu.ar/bancodeevaluadores/







El campo Documentación Adjunta no es obligatorio utilizarlo, ya que el CVar es una Declaración Jurada 
del postulante. Sin embargo puede utilizarse para incorporar documentación probatoria de 
antecedentes (resoluciones, becas postdoc, certificados, información adicional que no pueda 
incorporarse en CVar, etc.). Este campo fue habilitado para atender particularidades, aunque no de 
manera excluyente, al Área de Conocimiento Artes.



CONVOCATORIA SECyT 2023

• 15 de Mayo al 30 de Junio
• Nuevo reglamento (RHCS-2023-584-UNC-REC 24/04/23)

• Proyectos (PIDTA): 
• CONSOLIDAR: Equipos de trabajo consolidados
• FORMAR: Equipos de reciente formación
• ESTIMULAR: Equipos para estimular actividades

• PROGRAMAS: Constituidos por 3 PIDTA aprobados y financiados



INTEGRANTES



INTEGRANTES

TITULAR (y CO)
• CONSOLIDAR: Grado Máximo, Maestría o Doctorado, desempeñarse como Profesores Regulares o 

Asistentes de la UNC por concurso o con una antigüedad no menor a 5 años como interinos y 
pertenecer al Programa de Incentivos con categoría I, II o III (o demostrar antecedentes equivalentes). 
Deberán demostrar una participación activa y continua en actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico o artístico en los últimos 5 (cinco) años.

• FORMAR: Grado Máximo o Posgrado, desempeñarse como Profesores Regulares o Asistentes de la 
UNC por concurso o con una antigüedad no menor a 5 años como interinos y pertenecer al Programa 
de Incentivos (o demostrar antecedentes equivalentes). Deberán demostrar una participación activa y 
continua en actividades de investigación, desarrollo tecnológico o artístico en los últimos 3 (tres) años. 
Podrán postular en 3 convocatorias como máximo.

• ESTIMULAR: Desempeñarse como Profesores Regulares o Auxiliares de la UNC por concurso o con 
una antigüedad no menor a 5 años como interinos y pertenecer al Programa de Incentivos (o 
demostrar antecedentes equivalentes).



BASES CONVOCATORIA 2023
• CONSOLIDAR (100% financiamiento):

Duración de 4 (cuatro) años, debiendo efectuar informes académicos y rendiciones contables cada 2 
(dos) años.
Equipo de trabajo (5 integrantes como mínimo)

Titular: obligatorio
Co-titular: opcional
Responsable/Investigador: 1 (si hay Co-titular), 2 (si no hay Co-titular) 
En Formación/Becario: 1 mínimo 
Otro: 1 mínimo (de cualquiera de las categorías indicadas en el Glosario).

Los integrantes que formen parte también de proyectos Formar o Estimular no serán contados para el 
equipo mínimo de proyectos de la línea CONSOLIDAR.

Cuando un equipo de trabajo no pueda completar el número mínimo de Responsables/investigadores 
requeridos para esta línea y sus Titulares hayan obtenido financiamiento o aval académico en un PIDTA 
de la línea Consolidar en la convocatoria 2018, podrán presentar una solicitud de consideración en base 
a los antecedentes previos del grupo en investigación, las condiciones particulares de la planta docente 
de su Unidad Académica y una justificación de las condiciones particulares de su línea de investigación.  
Esta solicitud deberá ser avalada por la máxima autoridad de la Unidad Académica y será evaluada por 
una Comisión ad hoc



• FORMAR (50% financiamiento):
Duración de 2 (dos) años.
Equipo de trabajo (3 integrantes como mínimo)

Titular: obligatorio
Co-titular: opcional
Responsable/Investigador: 1 (si no hay Co-titular) 
En Formación/Becario: 1 mínimo 

• ESTIMULAR (25% financiamiento):
Duración de 2 (dos) años.
Equipo de trabajo (3 integrantes como mínimo)

Titular: obligatorio
Co-titular: opcional
Responsable/Investigador: 1 (si no hay Co-titular) 
En Formación/Becario: 1 mínimo 



EVALUACIÓN

1. Admisibilidad: requisitos formales

2. Académica:

• Sólo se considerará lo consignado en SIGEVA
• A cargo de comisiones evaluadoras de SECyT
• Para CONSOLIDAR, además hay evaluación externa

• Puntaje Global:
• Máximo: 100 puntos.
• Mínimo para financiar: 60 puntos.
• Mínimo para aval académico: 50 puntos.
• Puntajes por bloques: se definen criterios de evaluación particulares para cada una de las líneas 

de proyectos (Consolidar, Formar y Estimular) entre 0 y 100 puntos, dentro del siguiente marco 
general:



PUNTAJES

1. Antecedentes del Titular y Co-titular
• Máximo Global: 25 puntos.
• Mínimo para recomendar: 50% del puntaje global, 50% del puntaje de Titular y 50% del puntaje para 

Co-titular.
• Para evaluar la pertinencia del Co-titular de un proyecto se valorarán los mismos aspectos que para el 

Titular, debiendo alcanzar los requisitos mínimos indispensables establecidos en cada una de las 
líneas de proyecto.

• El equipo Titular/Co-titular se valorará globalmente utilizando los criterios que defina cada Comisión 
Evaluadora. Se podrá incluir en el plan de trabajo una motivación de la contribución del Co-titular para 
la ejecución del proyecto que será ponderada por la complementariedad entre Titular y Co-titular.

2. Composición y antecedentes del equipo de investigación
• Máximo Global: 25 puntos.
• Mínimo para recomendar: 50% del puntaje global.
• El equipo de trabajo incluye a Titular y Co-titular, otros/as integrantes responsables o investigadores, 

integrantes en formación, colaboradores, consultores académicos, etc. y se valoran la coherencia y 
pertinencia en su conformación en relación al proyecto y los antecedentes del equipo de trabajo, 
utilizando los criterios que defina cada Comisión Evaluadora.



3. Plan de trabajo (8 páginas)
• CONSOLIDAR:

• Máximo Global: 50 puntos.
• Mínimo para recomendar: 50% del puntaje global.
• El plan de trabajo se valora globalmente considerando tanto la opinión del par evaluador 

(evaluación externa) como la de los integrantes de la Comisión Evaluadora (evaluación interna), 
utilizando una ponderación cualitativa y cuantitativa de la calidad (originalidad, relevancia e 
impacto), planteo global del problema (objetivos, hipótesis, metodología y bibliografía) y factibilidad 
(cronograma y facilidades disponibles), utilizando los criterios que defina cada Comisión 
Evaluadora.

• FORMAR Y ESTIMULAR:
• Máximo Global: 50 puntos.
• Mínimo para recomendar: 50% del puntaje global.
• El plan de trabajo se valora globalmente utilizando una ponderación cualitativa y cuantitativa de la 

calidad (originalidad, relevancia e impacto), planteo global del problema (objetivos, hipótesis, 
metodología y bibliografía) y factibilidad (cronograma y facilidades disponibles), a partir de los 
criterios que defina cada Comisión Evaluadora.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


